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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de febrero de 1996, por la que
se conceden subvenciones a los Ayuntamientos
andaluces para la nivelación de servicios muni-
cipales.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
289/1995, de 12 de diciembre, sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

el ejercicio de 1996, se prorrogan los créditos destinados
a subvenciones y ayudas.

Entre dichos créditos, figura la cantidad de cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y seis millones seiscientas sesenta
y dos mil pesetas en concepto de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales para la nivelación de servicios muni-
cipales, al objeto de que puedan atenderse los gastos
corrientes ocasionados por la creación de nuevos equi-
pamientos en los municipios andaluces, contribuyendo así
a garantizar los principios de solidaridad y autonomía muni-
cipal inspiradores del Plan de Cooperación Municipal.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudica-
ción de los puestos de libre designación convocados
por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta la competencia que me está atribuida legalmente,
se adjudican los puestos de trabajo especificados en el
anexo adjunto y convocados por Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 22 de noviembre de
1995 (BOJA número 160, de 16 de diciembre) para los
que se nombra a los funcionarios que figuran en el citado
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo en
Sevilla, Granada o Málaga del Tribunal a partir del día
siguiente de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, José
Luis Blanco Romero.

DNI: 75.306.581.
Primer apellido: Marqués.
Segundo apellido: Clavijo.
Nombre: M.ª Luisa.
CPT: 810921.
Puesto de trabajo: Jefe Secretaría Consejero.
Consej./Org. Aut.: Medio Ambiente.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.536.126.
Primer apellido: Lillo.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: M.ª Dolores.
CPT: 519080.
Puesto de trabajo: Secretario/a Deleg. Prov.
Consej./Org. Aut.: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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En su virtud, teniendo en cuenta las atribuciones que
me confiere la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9
de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, y en virtud
de lo que disponen los Decretos 117/1989, de 31 de
mayo, que regula las subvenciones que otorga la Con-
sejería de Gobernación a las Corporaciones Locales y
51/1989, de 14 de marzo, de normas generales para
la aplicación del Plan de Cooperación Municipal y previo
informe del Consejo Andaluz de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se concede una subvención a cada uno
de los municipios andaluces para la nivelación de sus ser-
vicios con cargo a la aplicación presupuestaria
11.01.463.00.81A.

Artículo 2.º El importe de la subvención otorgada a
cada municipio es el que figura en el anexo adjunto a
la presente Orden y resulta de la aplicación de los siguientes
criterios de distribución:

a) Mil trescientos treinta y tres millones novecientas
noventa y ocho mil seiscientas (1.333.998.600) pesetas,
por partes iguales entre todos los municipios andaluces,
correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de un
millón setecientas treinta y dos cuatrocientas sesenta y seis
(1.732.466) pesetas.

b) El resto, tres mil ciento doce millones seiscientas
sesenta y tres mil cuatrocientas (3.112.663.400) ptas., se
divide entre el número total de habitantes de derecho de
Andalucía, correspondiéndole a cada municipio el pro-
ducto del cociente anterior multiplicado por el número de
sus habitantes.

Artículo 3.º Se declaran dichas subvenciones espe-
cíficas por razón del objeto.

Artículo 4.º El pago de la subvención será fraccionado
en cuatro partes iguales.

Artículo 5.º Los pagos serán justificados ante la Con-
sejería de Gobernación, Dirección General de Adminis-
tración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Artículo 6.º Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del último pago, en caso de incumplimiento de
la obligación de justificación.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Santa Olalla
de Cala (Huelva) a la Junta de Andalucía, Consejería
de Obras Públicas y Transportes, para la construc-
ción de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley


